
ACUERDO NO. 032 
(Septiembre 09 de 2025) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE INCREMENTA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE ENVIGADO, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025 Y 

PARA TAL EFECTO SE TRASLADAN RECURSOS". 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ENVIGADO - ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
legales y en especial las conferidas por los artículos 313, 315, 345, 347, 352 y 353 
de la Constitución Política, Ley 136 de 1994, Decreto Ley 111 de 1996, Ley 617 de 
2000, Ley 819 de 2003, Ley 1551 de 2012, Acuerdos Municipales No. 023 de 2023, 
017 de 2024 y 043 de 2024. 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO. Incrementar el presupuesto de gastos del Concejo Municipal 
de Envigado para la vigencia fiscal 2025 y para tal efecto realizar traslados contra 
crédito en el presupuesto de gastos del Municipio de Envigado y 	los 
correspondientes traslados crédito en el presupuesto de gastos del Concejo 
Municipal, así como crear los rubros presupuestales necesarios, por una cuantía de 
CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS MIL ($166.254.841), conforme al 
siguiente detalle: 

TRASLADO CONTRACRÉDITO VALOR 
FUNCIONAMIENTO 
Funcionamiento — Remuneración de Servicios Técnicos $26.000.000 
Funcionamiento — Gastos Generales $84.631.826 
INVERSIÓN 
Proyecto de Inversión No. 0411 - Formación y bienestar del 
talento humano en el Municipio de Envigado 

$55.623.015 

TOTAL CONTRACRÉDITO 	 ".~« 	-111~< $166.254.841 11, 

TRASLADO CRÉDITO VALOR 
FUNCIONAMIENTO 
Funcionamiento - Gastos de Personal $166.254.841 

TOTAL CRÉDITO $166.254.841 

ARTÍCULO SEGUNDO. Incrementar el presupuesto de gastos del Concejo Municipal 
de Envigado para la vigencia fiscal 2025 y para tal efecto realizar traslados contra 
crédito en el presupuesto de gastos del Municipio de Envigado y los 
correspondientes traslados crédito en el presupuesto de gastos del Concejo 
Municipal, así como crear los rubros presupuestales necesarios, por una cuantía de 
NOVENTA Y TRES MILLONES DE PESOS MIL ($93.000.000), conforme al 
siguiente detalle: 
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TRASLADO CONTFtACRÉDITO VALOR 
INVERSIÓN 

Proyecto de Inversión N°0411 - Formación y bienestar del 
talento humano en el Municipio de Envigado 

$26.000.000 

SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 
Préstamos. Banca comercial $67.000.000 

TAL CONTRACREDITO $93.000.00 

TRASLADO CRÉDITO VALOR 
FUNCIONAMIENTO 
Funcionamiento — Remuneración Servicios Técnicos $93.000.000 
TOTAL CRÉDITO $93.000.000 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 
promulgación legal. 

Dado en el municipio de Envigado, a los nueve (09) días del mes de septiembre de 
dos mil veinticinco (2025), después de haber sido analizado, discutido y aprobado en 
dos (2) debates de diferentes fechas, estando el Concejo Municipal reunido en 
sesiones extraordinarias, por convocatoria realizada por el Alcalde a través de los 
decretos Nos. 20250000413 del 15 de agosto de 2025 y el decreto 20250000440 del 
04 de septiembre de 2025. 

El primer debate fue el día cinco (05) del mes de septiembre de 2025, y el segundo 
debate el día nueve (09) de septiembre de 2025. 
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CUMPLASE 

AÚL EDUARDO ÓARDONA GO 

ALCALDIA MUNICIPAL ENVIGADO, (09) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025). 

En la fecha, recibí en la Secretaría de Gobierno, el Acuerdo No. 032 
de 2025, el cual pasa al Despa ho de la Alcaldía para su correspondiente sanción 
y promulgación. 

DANIEL JAIME GÓMEZ/ALARCÓN 
Secretario de Gobierno 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

EZ 	DANIEL JAIME GÓMEZ AL 	ÓN 
Secretario de Gobierno 

En dos (2) copias remitirse a la Gobernación de Antioquia. 
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